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"Año de [a Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de [a Educación"

La Huaca, 23 de abrit det 2015.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OI3.201s.MDLH/CM

VISTO:
Et Expediente N" 2275 det 08.(X.15., presentado por e[ Comité Central de Aniversario det CP Nomara; e[ Acta de Sesión
de Concejo Ordinaria de fecha 23.04.14., y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en el Art. No 194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada
por [a Ley N" 27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locates
representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrotto Locat e lntegra[,
Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función ¿é la
municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre [os vecinos, así como fomentar ta participación
activa de ta vida Potítica, Socia[ y Económica;

Que, con Expediente del Visto, los miembros det Comité Central del 3o Aniversario det CP Nomara, manifiestan que
habiendo sido reconocida como fecha de su aniversario et día 14 de Mayo, recurren a esta Municipatidad para soticitar un
apoyo económico, ya que se ha programado una serie de actividades tanto deportivas, culturales, educativas y sociates,
para dar realce a dicho aniversario.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 23.04.14., et Concejo en Pleno acordó por unanimidad aprobar et apoyo
soticitado por et Comité Central del 3o Aniversario det CP Nomara, por un monto de 5/1,500.00 (Un Mit Quinientos con
00/100 Nuevos Soles), con ta finatidad de que puedan realizar las actividades programadas.

Estando a to expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley Orgánica de Municipatidades
N'27972 a esta Alcatdía;

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el apoyo económico soticitado por et Comité Centrat del 3o Aniversario det CP Nomara,
por un monto de S/1,500.00 (Un Mit Quinientos con 00/100 Nuevos Soles), con ta finatidad de que puedan realizar las
actividades programadas, en base a los fundamentos expuestos en ta parte considerativa de [a presente Resotución.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Unidad
de Tesorería, girar cheque a nombre det Sr. Atfredo Navarro Castro, Presidente del Comité Centrat del 3' Aniversario det
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Nomara, debiendo efectuar ta respectiva Rendición de Gastos, hasta 08 días hábites después de cutminadas las
de aniversario.

ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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